
CONTRATO DE SERVICIOS DE COLOCACIÓN EN PUESTOS DE TRABAJO A 
TRAVÉS DE PROMOCIONES Y CURSOS, S.L EN INGLATERRA 
 
 
En _________________, a _____ de _____________ de 200___ 
 
REUNIDOS, de una parte, Don/Doña 
____________________________________________, mayor de edad, con domicilio 
en la calle ____________________________________________________________,  
Nº de piso y escalera _________________, situada en la ciudad de ________________, 
y con NIF______________________ 
 
 
Y de la otra la presente sociedad PROMOCIONES Y CURSOS, S.L sita en la calle 
Resurrección María de Azkue 6- 3ºB de San Sebastián, con CIF B-20824199 
 
Los comparecientes se reconocen mutuamente entre sí y con la capacidad legal 
suficiente al efecto, libre y espontáneamente 
 
MANIFIESTAN Y CONVIENEN 
 
Por el presente contrato, Don/Doña _____________________ acepta las condiciones 
para la realización de dichas gestiones por parte de PROMOCIONES Y CURSOS, S.L, 
por las que se realizará un pago total de 600 € en concepto de gastos de gestión y 
colocación. 
 
El servicio tiene las siguientes condiciones: 
 
RESPONSABILIDADES DE PROMOCIONES Y CURSOS, S.L Y CONDICIONES 
DEL PROGRAMA: 
 
PROMOCIONES Y CURSOS S.L ha realizado la gestión de la colocación en puestos 
de trabajo en las mismas condiciones que cualquier otros trabajador de la misma 
categoría profesional dentro de la empresa 
 
Se acuerda por ambas partes la aceptación de un plazo máximo de 12 semanas para que 
PROMOCIONES Y CURSOS, S.L presente al candidato la primera oferta. En caso de 
que acabado ese plazo PROMOCIONES Y CURSOS, S.L no haya conseguido, al 
menos, una oferta de trabajo al candidato, se procederá a la devolución del importe 
pagado a modo de reserva del programa. 
 
Las condiciones ofrecidas por la empresa contratante serán estudiadas y firmadas por el 
candidato antes de su viaje. 
 
PROMOCIONES Y CURSOS, S.L no tiene parte ni comisión alguna sobre el sueldo 
del trabajador y cobra únicamente por los servicios de gestión y colocación, no teniendo 
ninguna implicación posterior en las relaciones del contratante y de contratado. 
 
 
 



La empresa contratante se reserva el derecho al despido en caso de: 
 
Dar información falsa en los documentos presentados 
Romper la ley en Gran Bretaña 
En el caso de que la actitud y/o comportamiento en el hotel sea inaceptable. 
Tener algún problema con alcohol y/o drogas 
Impuntualidad repetida en el trabajo 
 
PROMOCIONES Y CURSOS, S.L actúa en la prestación de servicio de colocación 
como empresa de consultoría o gestión en la colocación de un puesto de trabajo en un 
hotel en Inglaterra. No se admiten reclamaciones a PROMOCIONES Y CURSOS, S.L 
debidas a las relaciones laborales en el trabajo del candidato. 
 
El candidato es consciente que en el duro y variable sector hostelero los horarios son 
totalmente variables según las necesidades del empleador. PROMOCIONES Y 
CURSOS. S.L no toma parte alguna en la elaboración del horario del candidato y se 
espera que el candidato acepte el funcionamiento del sector de tal manera. 
 
El candidato es consciente de que se trata de un TRABAJO REAL, y por eso mismo se 
esperará de el una alta responsabilidad y flexibilidad a la hora de realizar las tareas 
encomendadas. 
 
El candidato está de acuerdo en costearse él mismo el viaje desde su ciudad hasta el 
hotel de destino 
 
El candidato respetará las diferencias culturales y será tolerante respecto a las otras 
personas que vivan y/o trabajen junto a el. 
 
El candidato es consciente de puede ocurrir que las tomar clases de inglés no sea 
compatible con el trabajo y por ello tendrá que aprovechas para practicar inglés con sus 
compañeros dentro del hotel así como con los clientes cuando sea posible. 
 
El candidato es consciente de que la prolongación de su contrato depende de su propia 
iniciativa, de su integración en el ambiente laboral, de ser una persona abierta y de su 
trabajo diario. 
 
Tras la aceptación por ambas partes de las condiciones del programa, queda acordada y 
pagada la cantidad de 250 € en concepto de fianza o pago inicial del programa. 
 
 
El solicitante       PROMOCIONES Y CURSOS, S.L 
 
 
 
 
 
 
 



Tras la aceptación por ambas partes de las condiciones establecidas en el contrato, 
queda acordado el pago de 350 € del total de 600 € a PROMOCIONES Y CURSOS, 
S.L en concepto de segundo y último pago por el servicio prestado 
 
 
 
El solicitante       PROMOCIONES Y CURSOS, S.L 


